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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE RIGE LA CONTR ATACIÓN 
MEDIANTE LA CONCLUSIÓN DE UN ACUERDO MARCO DEL SUMI NISTRO DE 
MATERIAL FOTOGRÁFICO 

 
 

- ACUERDO MARCO - 
 

EXPEDIENTE NÚM. 2601AM01 
 

 
 

1. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO  
 
El objeto de esta concurrencia es la contratación por parte de la Corporació Catalana de 
Mitjans Audiovisuals, S. A. (en adelante CCMA, S. A.) mediante la conclusión de un 
acuerdo marco, con un máximo de 6 proveedores, siempre que sea posible, del 
suministro de material fotográfico. 
 
 
2.  REQUERIMIENTOS NECESARIOS 
 
2.1. Necesidades  
 
La CCMA, S. A. requiere del suministro de material fotográfico para sus producciones 
audiovisuales. Por este motivo, se necesita adquirir un amplio abanico de artículos como 
cámaras de fotos, objetivos, trípodes, rótulas u otros de similares características.  
 
Las empresas adjudicatarias, además de los artículos descritos en el Anexo 4  del 
Cuadro de Características, deberán poder suministrar cualquier tipo de material 
fotográfico que esté relacionado con el objeto del contrato. 
 
El listado de artículos del Anexo 4  es una relación del material suministrado 
habitualmente en los últimos años, pero no es limitativa, ni supone que la CCMSA, S. A. 
tenga que adquirir todos y cada uno de los elementos que forman parte del mismo. Los 
adjudicatarios podrán suministrar material de características parecidas o superiores a 
las indicados en el listado. 
 
 
2.2. Características y calidad de los modelos ofrec idos 
 
La lista de materiales incluye material propio de las necesidades que la CCMA, S. A. 
tiene como empresa audiovisual y que obliga a comprar unos modelos concretos que 
cumplen con unos estándares de calidad de las empresas broadcast. 

 
 
2.3. Lugar de entrega. 
 
Los artículos objeto a suministrar deberán ser entregados habitualmente en el Centro 
de Recepción de Mercancías (CRM) en la siguiente dirección: 
 
Corporació Catalana de Mitjans Audiovisuals, S. A.  
Oriol Martorell, 1 
08970, Sant Joan Despí, Barcelona 
 
También se podrán entregar a requerimiento de la CCMA, S. A. en la siguiente dirección: 
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Corporació Catalana de Mitjans Audiovisuals, S. A. (Catalunya Ràdio) 
Avenida Diagonal, 614 
08021 Barcelona 
 
Los gastos de almacenamiento, transporte y entrega de los artículos a suministrar en el 
lugar convenido irán a cargo del contratista. 

 
 

3. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 
El cuadro de la oferta económica del Anexo 5  está planteado como una estimación 
anual del número y tipo de componentes que la CCMA, S. A. podría adquirir. 
 
Este supuesto de suministro en ningún caso compromete a la CCMA, S. A. a la 
adquisición de los componentes descritos en este Anexo. El listado propuesto es un 
supuesto a efectos de valoración de la propuesta económica. La CCMA, S. A. hará, para 
cada contrato basado, la petición de material que estime conveniente teniendo en 
cuenta sus necesidades. 
 
Asimismo, la CCMA, S. A. podrá pedir cualquier otro equipamiento fotográfico, a pesar 
de no constar en las tablas de los Anexos 4 y 5. 
 
Los artículos ofrecidos por los licitadores deberán ajustarse a las características fijadas 
en los Anexos 4 y 5 del Cuadro de Características. En aquellos casos donde se indique 
marca y modelo, deberán ofrecer estos o, en su defecto, otros de calidad y prestaciones 
similares que se ajusten a las características del modelo propuesto.  
 
En cualquier caso, los licitadores que ofrezcan un artículo de diferente marca y/o modelo 
al descrito en la relación de material, deberán especificar la marca y el modelo de cada 
uno de estos artículos sustitutorios, que deberán ser de calidad y prestaciones 
equivalentes o superiores. En el caso de que el artículo cotizado sea el mismo al 
requerido no será necesario hacerlo. 
 
 
 
 
Sant Joan Despí, diciembre del 2025 
 


